
Corresp. Expte.- D-00375/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13546

Artículo-1 ° :-Convalidase el CONVENIO MUNICIPALIDAD DE LANUS -
DELEGACION DE ASOCIACIONES ISRAELITAS ARGENTINAS, 
suscripto con fecha 26 de julio de 2022, entre el Municipio de Lanús, 
representado por el Sr. Intendente Néstor Osvaldo Grindetti y la 
DELEGACION DE ASOCIACIONES ISRAELITAS ARGENTINAS, con 
domicilio en la calle Pasteur 633, 7°, CABA, representada por el señor 
Jorge KNOBLOVITS en su carácter de Presidente, el cual tiene por 
objeto promover actividades conjuntas e intercambio de experiencias, 
información y conocimiento en diferentes áreas de la Municipalidad, a 
fin de incrementar y fortalecer la relación entre las partes, por el termino 
de 2 años, cuyo Convenio forma parte integrante de la presente 
Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 7 de septiembre de 2022.-

REVISO 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 3703
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